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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ACUERDO por el que se dan a conocer los periodos del año 2025 considerados como inhábiles para efectos de los 

actos y procedimientos administrativos que substancia la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 26, fracción XVII y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 4, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le corresponde, entre otros asuntos, vigilar la 

observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 123, apartado A y demás de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 

Que de conformidad con la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento General de Inspección del Trabajo y 

Aplicación de Sanciones, esta Dependencia es competente para instaurar, sustanciar y resolver los 

procedimientos administrativos que se inicien respecto del incumplimiento a las normas de trabajo; imponer 

las sanciones correspondientes, y resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de las 

determinaciones en dichas materias; 

Que de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula 

los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, en su artículo 28 dispone que 

las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, no considerando como 

tales sábados y domingos, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 

competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante 

acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica en el ejercicio de los derechos de los particulares en los 

actos, procedimientos y trámites instruidos ante esta Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PERIODOS DEL AÑO 2025 CONSIDERADOS COMO 

INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

SUBSTANCIA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

PRIMERO. Para efectos de los procedimientos administrativos a que se refieren los párrafos tercero y 

cuarto del artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, así como los relativos en las materias de inspección, 

vigilancia e imposición de sanciones que se llevan a cabo en términos del Reglamento General de Inspección 

del Trabajo y Aplicación de Sanciones, por las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social en el territorio nacional, en términos del artículo 28 la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se determinan como inhábiles los siguientes periodos: 

Del 14 al 31 de julio de 2025 

Del 15 al 31 de diciembre de 2025 

SEGUNDO. Durante los periodos señalados en el artículo anterior, con excepción de lo relacionado con la 

renovación de registros de prestadoras de servicios u obras especializados, no correrán plazos y términos 

correspondientes en la instauración y substanciación de los procedimientos administrativos. 

TERCERO. De conformidad con el último párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, cuando haya causa justificada, se podrán habilitar días y horas durante los periodos referidos 

en el numeral anterior, a consideración del titular de la Unidad Administrativa competente de esta Secretaría. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los cuatro días del mes de julio de dos mil veinticinco.- El Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declara inhábil el periodo comprendido del 2 al 20 de junio de 2025, para la Oficina de 

Representación Federal del Trabajo en la Ciudad de México, Zona Norte con sede en la Alcaldía de Azcapotzalco, 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 4, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el principio de seguridad jurídica 
que impone a las autoridades la obligación de ajustar su actuación cumpliendo los requisitos de validez y eficacia 
que todo acto administrativo debe contener con la finalidad de salvaguardar el derecho de los gobernados; 

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, es una dependencia de la Administración Pública Federal 
centralizada, en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,  
2, fracción I, 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le compete la atención 
y el despacho de los asuntos indicados en la legislación orgánica y su Reglamento Interior; 

Que entre otros, le corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, vigilar la observancia y 
aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 123 apartado A y demás de la Constitución Federal, 
en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos, así como procurar el equilibrio entre los factores de la 
producción de conformidad con las disposiciones legales relativas; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece en su artículo 28 que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 
mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 
unidades administrativas de sus respectivas secretarías suspenderán las labores por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente fundada y motivada; 

Que en correlación con lo anterior y conforme a lo previsto en los artículos 286 y 365 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, de 
manera fundada y motivada; 

Que el 26 de mayo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se 
suprime y modifica la competencia por materia de las Juntas Especiales de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, que se indican; 

Que personas inconformes con la determinación anterior, tomaron las instalaciones que ocupa la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, ubicada en Av. Azcapotzalco la Villa núm. 311, Col. Barrio de Santo 
Tomás, C.P. 02020, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, impidiendo el acceso a sus instalaciones; 

Que en la superficie que ocupa la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje antes señalada, también se 
localiza la Oficina de Representación Federal del Trabajo en la Ciudad de México Zona Norte con sede en la 
Alcaldía de Azcapotzalco de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; por lo que, como consecuencia del 
cierre de las instalaciones, la citada Oficina de Representación se encontró imposibilitada para llevar a cabo 
sus actividades ordinarias, así como el trámite y desahogo de los procedimientos de su competencia; 

Que el plazo en el que la Oficina de Representación Federal del Trabajo en la Ciudad de México, Zona 
Norte con sede en la Alcaldía de Azcapotzalco de esta Dependencia, permaneció cerrada fue del 2 al 20 de 
junio del año en curso; 

Que en virtud de la imposibilidad en la atención, trámite y desahogo de las actividades y procedimientos 
propios de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en la Ciudad de México, Zona Norte con sede en 
la Alcaldía de Azcapotzalco, en el plazo del 2 al 20 de junio del presente año, resulta necesario declararlos 
como inhábiles a fin de salvaguardar el derecho de los particulares frente a las actuaciones de la citada 
autoridad administrativa, brindándoles certeza en cuanto a los trámites y procesos seguidos por la misma. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INHÁBIL EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 2 AL 20 DE JUNIO 
DE 2025, PARA LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ZONA NORTE CON SEDE EN LA ALCALDÍA DE AZCAPOTZALCO, DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Artículo Primero. Se declara inhábil el periodo comprendido del 2 al 20 de junio de 2025; en 
consecuencia, se entenderán suspendidos los plazos y términos de los actos y procedimientos administrativos 
seguidos ante la Oficina de Representación Federal del Trabajo en Ciudad de México, Zona norte con sede en 
la Alcaldía de Azcapotzalco, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo Segundo. Durante el periodo señalado en el artículo anterior, las diligencias y actuaciones 
llevadas a cabo por la referida Oficina de Representación en las que se haya habilitado días y horas para la 
atención y realización de asuntos cuya urgencia y relevancia así se hubiese determinado de conformidad con 
la normatividad aplicable, se tendrán efectuadas en sus términos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los tres días del mes de julio de dos mil veinticinco.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 


